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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M< ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Astur.as é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas i o al 12 de Noviembre)

Núm, 2492

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiendo mordido un perro a otros 

vanos en el término municipal de Ala 
yor y practicado el análisis a produc
tos procedentes de aquél, en este Labo
ratorio bacteriológico regional, a pro
puesta del 8r. Inspector Provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias se hace 
la declaración de la epizootia «rabia» 
en el expresado término municipal,

Lj B Síes, Alcaides dispodrán la ma
yor publicidad a la presente circular 
por ios medios de Costumbre y harán 
cumplir estrictamente cuanto se provie
ne en la publicada con fecha 2 de Di
ciembre de 192u insertada en el Bo l k - 
t in  Of ic ia l  n,° 8418,

Palma 13 ae Noviembre de 1922.
SI Gobernador, V 

Javier Millán

oauoiUtiAütii
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE M1NI8TBO8

EXPOSICION
SEÍÜORi Es de toda evidencia que 

¡a anormalidad de la vida económica, 
causa de la ley de Subsistencias, Vf», 
por fortuna, desapareciendo. Prorrcga- 
du en su totalidad por periodos de doce 
meses a partir ae 1917, lentamente se 
ha dejado de ejercitar por los (Gobiernos 
muchas de las autorizaciones concedi
das por ia ley, y por esto ahora se Umi
ta la prórroga a las que se estime in
dispensables ejercitar, por no estar 
solucionados prob.emas como el de 
transportes y el de 100 carbones, cuyos 
compiejos aspectos y múltiples deriva
ciones, no sóiO en el oraen económico, 
sino en el social, seria ocioso encarecer 
No pueae ei Gobierno quedar desposeí
do de los medios extraordinarios que la 
ley aiudida concede, y a cuyo amparo 
se han dictado las disposiciones que ae 
un modo proverbial lo solucionan, haií- 

ta que el Poder legislativo acuerde las 
normas definitivas en el orden conómi 
co y en el jurídico, Parece ocioso indi
car que ni un día más allá de aquel en 
que esas normas se hayan promulgado 
regirán esas autorizaciones, Acreditado 
t ene el Gobierno con sus actos y su 
política cuan grande es su deseo de lle
gar a la plena normalidad de la vida 
económica y de que suerte usará con 
toda parsimonia de esos mellos ex 
traordinarios en Ja misma medida y 
gf^do que las circanstanciai lo sigan 
exigiendo. Cumplido el precepto del ar- 
ticu o 7 0 de ia iey de 11 de Noviembre 
de 1916, mediante el informe del Con
sejo de Escad^o en pleno, el Presídeme 
del Consejo de Ministros que suscribe 
tiene el huno rde someier a la aproba
ción de V. M, el siguiente proyecto de 
Reai decreto, v

Madrid 9 de Noviembre de 1922, 
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M., 
José Sánchez Guerra

REAL DECRETO
De acuerdo cop Mi Consejo de Minis

tros, a propuesta de su presidente y de 
conformidad con el Consejo de Estado 
en pleno, )

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, Quedan prorrogadas 

nuevamente por doce meses las autori
zaciones contenidas en ios articules 2.° 
y 4.° de la llamada ley de Subsisten
cias de 11 de Noviembre ae J916,

Dado en Palacio a nueve ae Noviem
bre de mil novecientos vemtiaós,

ALFONSO 
El Presideate del Contejo de Ministro»

José Sánchez Guerra
(Gaceta.io de Noviembre)

MlNltiTEKlU DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo, 8r,: Pura llevar e eiecio la 

primera pune del anicaio 15 ae la ley 
ae Presupuestos de contratar con Em*- 
presas particulares la instrucción de 
Pilotos aviadores, sean paisanos o mi
litares, basta obtener ei titulo ae Puo- 
tos elementales,

8 , M, el Roy <q, D, g.) se ha servido 
disponer se anuncio a concurso, con- 
arreglo a las siguientes b^ses,

De Real oraeu lo digo a V, E, para 
b u conocimiento y demás efectos. D.os 
guarde a V, E, muchos años, Maarta, 4 
ae Noviembre ae 1922,

SANÜHE^ GUERRA
Señor..,

Bases que se citan.
1 ,* Se abre ,un cuapursé .entre la 

Sociedades y particulares para ei estas 
blecimieuto y ae un* o v**

rías Escuelas de Aviación en que se edu
quen los Pilotos que necesite la Aviación 
Militar,

2 .a La enñanza comprenderá:
a) Las explicaciones taóncas de la 

ciencia del vuelo, conocimientos del 
motor, aviones y aparatos necesarios, 
montaje, eniretenimienro y conserva
ción, etc,, todo conforme a un progra
ma que será aprobado por la Aviación 
Miniar,

b) Práctica del vuelo con un míni
mum de veinte horas, hasta ob.dner el 
cerificado de Piloto, ‘efectuando las 
pruebas que determina la Real orden 
de 17 de Septiembre de 1920,

3 a El total de alumnos que la Avía- 
cílón Militar destine a cada Escuela, no 
bajará de 40 por uño, incorporados en 
general por grupos de 10 al trimestre. 
Dicho primer número podrá, sin em
bargo, ser aumentado hasta ei doble y 
repartirse desigualmente en ¡os distin
tos trimestres del año, com. jh ado en 
unos los presentados de menos en otros,

4 .a La permanencia de los alumnos 
en la Escuela será, por regla generat, 
de tres meses, Sin embargo, a propues
ta de ios Profesores podrá prolongarse 
hasta seis meses, como máximum,

5 .a Tamo el campo de vuelo como 
los aviones y todas las instalaciones de 
la Escuela, deberán someterse a exa
men y aprobación de la Aviación Mili
tar, que las examinará desde el pumo 
de vista de las condiciones de seguridad 
y eficacia que oirezcan para el tiu a que 
son destinadas,

6 .a La orgamiación general de la 
Escuela y desas servicios auxiliares, ios 
planes y métodos de enseñanza que ha
yan ae ser empleados, se somuterán 
también a la aprobación da la Aviación 
Militar, Esta se reserva el derecho ae 
ex.gir las modificaciones que considere

, convememes,
I .8, La Aviación Militar designará a 

uno o Varios Jetes u Oficiales Inspecto
res, que podran visitar todas las insta
laciones, presenciar ios vuelos y exami
nar los libros regíanos da éstos cuantas 
veces lo juzguen necesario,

; 8.a Trimestralmente se designará 
$por la Av.aCión Militar una Con^i^ón 
compuesta de tres Piloios, la cual Co
misión procederá al examen teórico y 
pracuco de ios alumnos que, á juicio de 

^los Proíusore^, estén en condiciones de 
efectuar las pruebas necesarias para 
ob.euer el utum y lleven, por io menos, 
Veinte horas de vueio. Esta Comisión, 
después asi examen, extenderá el acia 
correspondiente.

9 .a La Escuela llevará un diario de 
vue.os en oí que cada pagina compren
da lo» efectuados por los alumnos du- 
ráme el úi*. derá exigida la mayor 
exactikud eu este registro, que alaria
mente sera senado y cerrado por la per- 
mu u * awignaaa *i efecto^

10 , Siempre que la Dirección de la 
Escuela juzgue que un alumno debe ser 
separado de ella por falca ae aptitud pro
fesional, Jo manifestará a la Dirección 
de Aeronáutica, acompañando un certi
ficado de los vuelos que hasta entonces 
haya efectuados,

11 . Por cada alumno que obtenga el 
título y haya efectuado veinte horas de 
vuelo como mínimo, la Aviación Militar 
abonará una cantidad que se fijará en 
la oferta que haga cada Empresa o par
ticular que tome parte en el concurso y 
sin que pueda exceder ae 10.000 pese
tas por alumno,

12 , Cuando la Dirección de la Es
cuela haga uso de las facultades que 
les concede la base 10, antes de que un 
un alumno lleve cinco horas de vuelo le 
serAn abonados ios ejecutados a razón 
de 250 pesetas por cada hora de vuelo,

8i la baja ae¡ alumno es por acciden
te, taita de salud o a petición propia 
también le serán abonadas las horas de 
vuelo en igual forma,

Si la baja es por falta de éxito en las 
pruebas o solicitada por la Escuela con 
más de cinco horas de vuelo, no se le 
abonará nada.

13 , ,Lj s alumos, mientras perma
nezcan en la Escuela, serán considera
dos como militares en activo servicio de 
aváción, y por lo tanto, sin que la Es
cuela expresada tenga responsabilidad 
subsidiaria alguna hacia ellos o sus h< - 
rederos, por accidentes ocurríaos eu e, 
servicio.

14 . Los pagos se harán dentro de los 
treinta días siguientes a la obtención 
del titulo o de 1* baja üel alumno.

Eu caso ae re.raso, devengaran un 5 
por 1U0 de interés al «üo,

j Ib, El controlo se adjudicará por 
cuatro años, pudieuao prorrogarse ae 
dos en dos, salvo rescisión si fuera pre
ciso por cualquier causa juatiiicuaa.

Id, El personal del Pruie&oraao de 
la» Escuelas civiles podra ser extranje
ro durante ios dos primeros años, pero 
par* lo sucesivo será condición indis
pensable que, por lo menos, sus tres 
cuaitas pur.es sea español, igualmente 
selá condición indispensable, pasados 
los dos primeros años, que ei material 
que se adquiera para la Escuela baya 
sido fabricado en España, siempre que 
la industria nacional lo pueaa sumln.s 
trar,

17. En caso de movilización, todas 
las instalaciones, material y tecuroos 
de ¿a Escneia serán puesme a disposi
ción del Esiodo uesde ei primer1 a*a, me- 
diaute tasación efectuada al efecto.

18, líos pliegos serán presentados 
para su examen, neutro de ios quince 
siguientes ai ae 1» pubncacmn de ectas 
bases eu la Gaceta, efdCkUándose la ad 
judieacióu a ios vein^cmco aias de di
cha publicación,

L* entm*a concesionaria deber* en-
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tar dispuesta a comenzar sus servicios 
de enseñanza en la Escuela, a los tres 
meses de la fecha de adjudicación,

Los concursantes depositarán en con
cepto de fianza, bien en metálico o en 
papel del Eetado de la Hacienda públi
ca, la cantidad de 6.000 pesetas, de
biendo acompañar al pliego que pre
senten el resguardo correspondiente. 
Dicha fianza ser á aumentada a *25.000 
pesetas at otorgársele el contrato,

La primera fianza les será devuelta 
a los no aceptados, al hacerse la con
cesión a uno de ellos, La segunda lo se
rá al empezar a funcionar la Escuela, 
previa la aprobación de la Aviación 
Militar,

19, El incumplimiento, por parte 
de la entidad contratada, de cualquiera 
de las cláusulas del contrato, o de es
tas bases, podrá ser causa de rescisión 
Inmediata del primero; pero con objeto 
de que ¡a enseñanza no se retrase, ni el 
Estado se perjudique, la Aviación Mili
tar se incautará de la Escuela, su ma
terial y servicios anexos hasta que la 
nueva entidad contratada empiece a 
funcionar,

•Gaceta 8 de Noviembre}

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d in
limo. 8r. Próxima la épooa en que 

los Ayuntamientos deben comenzar la 
formación de los presupuestos mucipa 
les del venidero ejercicio económico de 
1923-21, acordando los recursos que 
han de figurar en éstos como fuente de 
ingresos,

S, M, el Rey(q, D. g.) de conformí 
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, en lo que respecta a la utiliza
ción del repartimiento general regalado 
en el Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien dictar las si
guientes disposiciones:

1.a Con anterioridad al día 1 • de 
Enero del próximo año de 1923 comuni
carán los ayuntamientos alas Adminls 
traciones de Propiedades e Impuestos 
de las provincias:

a) Los que aún hayan de recaudar 
el impuesto de consumos y sus recargos 
municipales, el medio o medios que re 
glamentarlamente hayan adoptado pa 
ra ello en 1923-24;

b) Aquellos en cuyos términos mu 
nlcipales se haya sustituido o suprimi
do dicho impuesto, si han acordado pa 
ra cubrir sus atenciones en el mismo 
ejercicio económico la implantación del 
repartimiento general, y sí nao recaba 
do en su caso, la autorizuclón determi
nada en el art. 108 del mencionado Real 
decreto de 11 de Septiembre de 1918.

2 .a Los Ayuntamientos que para una 
u otra obligación de las anteriormente 
citadas, o para ambas a la vez, hayan 
de utilizar el indicado medio de repartí 
miento general, formarán la Ordenanza 
señalada en los artículos 26 y 64 del 
Real decreto, y nombrarán en Junta mu
nicipal de Asociados, los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación de las 
partes real y personal a que se refieren 
los articulos 69, 70 y 76 del mismo cuer
po legal Vocales a quienes se hará entre
ga públicamente de los documentos de
signados en el art, 77 del repetidamente 
aludido Real decreio. Los indicados tra
bajos, de la exclusiva incumbencia de 
los Ayuntamientos, para la buena admi
nistración municipal y en beneficio de 
sus intereses, serán realizados dentro 
del menc onado mes de Enero da 1923, 
o en el caso de que se tratt en el Ultimo 
fnc'so del aparcado b) de la disposición 
1.a, dentro de los treinta dias siguien
tes al en que aquella.i Corporaciones ha
yan recibido la notificación del acuerdo 
de la Superioridad auto.Izándoles para 
implantar ei repar im ento general.

3 .a En el mes de Febrero de 1923 
ejecutarán los Vocales natos designados 
para as Comisiones de evaluación los 
trabajos que los articulo^ 78 al 84 del 
D. R. les encomiendan para constituir 
aquellas Comisiones y la Junta general 
del repartimiento. Las primeras duran
te el mes de Marzo procederán a esti
mar las utilidades de ios coutribuyeutes 
con arreglo a los artículos 87 al 94, y

la segunda a la formación de dicho re
partimiento general, sujetándose a los 
artículos 95 al 98 a fin de que en el 
mes da Abrí!, o sea al empezar el año 
económico a que se contraíga el docu
mento cobra-orlo en cuestión pueda te 
ner éste efectividad,

4 a En ev tación de dudas y recla
maciones se tendrá presente:

a) Que todo anuncio de exposición 
de documentos al público o de celebra
ción de actos, por lo que respecta tanto 
a la designación de los Vocales de las 
Comisiones de evaluación como a cual 
quier otro acuerdo del Ayuntamiento o 
de las dichas Comisiones o de la Junta 
general del repartimiento, en relación 
con los preceptos del Real decreto de
berá hacerce a la ves por edictos, en la 
forma acostumbrada en la localidad, y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
con la mayor claridad posible y los ne
cesarios detalles de lugar, sitio y horas;

b) Que a los Vocales natos y a los 
efectos de las Comisiones de evaluación 
se les deberá comunicar personalmente 
su nombramiento en la forma que de 
termina el vigente Reglamento de pro
cedimiento en las reclamaciones eco- 
nómico-aáminls'rativas, advlrtléndoles 
quo acusen su conformidad, o que si no 
aceptan el cargo, hagan renuncia de él 
por escrito, en un plazo que no podrá 
exceder de tres dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que hayan reci
bido la respectiva notificación;

c) Que en el caso de renuncia de al
guno o algunos de los Vocales, deberán 
quedar constituidas las Comisiones de 
evaluación y la Junta general del re 
partimiento con los demás Vocales, sea 
cualquiera su número, que habiendo 
acusado su aceptación de cargo acudan 
a realizar los trabajos que por virtud 
de las disposiciones del Real decreto les 
competen;

d) Que las faltas continuadas de asis
tencia a las sesiones, sin la justifica
ción precisa, de los Vocales que no ha
yan renunciado su cargo, aparte la im
posición de la multa a que se refiere el 
articulo 74 del Real decreto, llevarán 
aparejada la renuncia tácita que po- . 
drán formalizar las propias Comisiones I 
y la Junta general del renartimíento; :

e) Que la renuncia en forma expresa 
de los Vocales na os da las Comisiones 
de evaluación puede dar lugar, sin in 
conveniente alguno, a nueva designa
ción para estos mismos cargos por par
te de los Ayuntamientos, en Junta mu- 
nlcipal de Asociados, de los mayores 
contribuyentes que sigan a aquéllos en 
la forma determinada en los artículos 
69 y 70 del Real decreto.

5 .a A las Comisiones y Juntas que 
constituidas legalmente y en posesión 
de lodos los datos y antecedentes neos- I 
Basarlos, no cumplan su comecido, los 
Ayuntamientos podrán exigirles las res
ponsabilidades que correspondan según I 
la ley Municipal, ;

6 .a Cuando se trate del repartimien- I 
to general por el cupo de consumos y | 
sus recargos, las responsabilidades de | 
los Ayuntamientos por la demora en la I 
confección de dicho documento o por la I 
no realización de éste después de acor- I 
dado serán directas para con la Haden- I 
da, conforme a las disposiciones del Re- | 
giamento vigente del impuesto de Con- I 
sumos de 11 de Octubre de 1898. ;

7 .a L»s Oficinas provinciales, los I 
Tribunales de repartos y los Ayunta I 
miemos tendrán en cuenta las provea- I 
clones de las Reales órdenes de carác- I 
ter general de 18 de Marzo de 1920 (Ga* I 
ceta del 21), 4 de Diciembre del mismo I 
año ^Gaceta dei ■ 12), y 6 de Mayo de | 
1921 ^Gaceta del 18), cuya reproiuccíón I 
en ¡os tiuL^TiNEd Of ic ia l e s  de las pro- I 
vinuias ordenarán ios Delegados de H*- I 
c enia, para que conocidas por los con- I 
tribuyames puedan éstos alegar sus de- | 
rechos con oportunidad.

De Real orden lo comunico a V, I. I 
^ara su conocimiento a los efectos con- I 
siguientes, Dios guarda a V. I. muchos I 
años. Madrid, d de Noviembre de 1922, 

b e r q a min
Señor Director general de Propiedades 

e Imp uestes,
(Gotsta 9_6k Noviembre)

| MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
| Hmo. 8r.: La ley del Timbre de 19 
I de Octubre de 1920, en el pá rafo prí 
I mero de su articulo 39, datar ulna ta- 
| xativamente que «no circulará sin el 
[ timbre de Correos, en todos los de Es 
i paña, ningún pliego, carta o paquete», 
| salvo cuando se refiere a las obligado 
i nes contraídas en virtud de los Conve- 
| níos internacionales y el privilegio de 
[ que goza la correspondencia oficial, 
I hasta que se consignen en los raspeo 
| tivos presupuestos las cantidades para 
I franqueo.

La ley de Reforma tributaria de 26 
| de Julio del corriente año modifica al- 
I gunos artículos de la mencioütida ley 
I del Timbre, en cuanto a tarifas de co
I rrespondeocia, pero deja subsistente el 
I articulo 39 antes citado.
; Por otra parte, el Reglamento para 
I el régimen y servicio del Ramo, en su 
I articulo 134, dispone que la correspon* 
I dencia no franca o insuficientemente 
I franqueada sea detenida en la oficina 
I de origen, pasándose aviso al remiten- 
I te o al destinatario, para que complete 
I el franqueo que falte al objeto, y como 
I ambos preceptos no han sido expresa ni 
I implicitante derogados,
I 3. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
I disponer que, a partir de la publica- 
| ción de U presente, todas las oficinas 
I postales, sin distinción, practiquen con 
I la correspondencia no franca o insufl- 
I cíentemente franqueada cuanto dispo- 
I ne el mencionado artículo 134 del vi- 
I gente Reglamento para el régimen y 
I servicio del Ramo.
i De Raul orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 1922, '

¡ PINIE3
Señor D rector general de Correos y

¡ Telégrafos,
! (Gaceta 8 de Noviembre)

I Hab éndose padecido un error mate- 
riai en la presente Real orlen, pubb-

| cada en la Gaceta el día 7 del corriente 
y Bo l e t ín  Of io i*l  n ° 8720. se repro-

1 duce corregida a continuación:
REAL ORDEN

Excmo. 9r.: En telegrama de 6 de 
Septiembre último se dispuso por la 
Dirección general de Correos que todos 
los Jefes de las dintiutas dependencias 
del ramo que eituv eron servidas du
rante la pasada huelga por empleador 
ajenos al ext nguido Cuerpo enviarán 
relaciones nominales al Oearro Directi
vo, a fin de que ios haberes correspon
dientes a los funcionarios sustí uidos 
fuesen percibidos por los Interinos

Consecuente con esto, por el Miníete 
rio de Fomento se han rem tido a dicha 
Dirección general relaciones detalladas 
del personal ^ue prestó servicio en las 
distintas Estafetas de esta Corte.

Teniendo en cuenta este caso y todos 
los similares que se hayan producido, 
cuyas reciacioues han de llegar al Cen
tro directivo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
Septiembre último y con el fin de evitar 
que a causa de las diversas categorías 
y clase de los empleados sustituidos se 
perciban haberes distintos por funcio
narlos que han prestado idénticos serví•< 
dos, se hace prec.so determinar el ha
bar que como término medio correspon
da a aquéllos; y en su virtud,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que con caigo a loa capítulos 19, ar I 
culo l.°, concepto único o capiculo 19, I 
artículo 2.®, concepto único, o capitulo 
22 artículo 1.a, concepto único del pre
supuesto vigente, se satisfagan los ha
bares que correspondan a los funciona- 
nos que se dice, y que para los efectos 
de esta Real ordon se han de conside- I 
rar divididos en las siguientes clases:

1 .a A los que actuaron en las Can- I 
traías do Madrid y Barcelona como pri- I 
meros Jefes, tomando como base el I 
sueldo anual de 11.000 pesetas, a razón I 
de 30,55 pesetas diarias, I

2 .® A los que apiñaron como prime, 
ros Jefes en las distintas principales, e 
razón de 7.000, 19,44 pesetas,

3 .a A los que actuaron como según* 
des Jefes de las principales y Jefes de 
turno en las Oontr&les de Madrid y 
Barce ona y Administradores de Esta-I 
f tas, a razón de 4.000, 11,11 pesetas,

4 .a A los demás Aux liares, a razón 
de 3.000, 8,38 pesetas; y

6,° A los que actuaron como Orde* I 
Qanzas, a razón de 2.000, 6,66 pesetas,

De Real orden lo digo a V. E. a loe 
efectos oportunos. D os guarde a V. E, 
muchos años, Madrid, 13 de Octubre 
de 1922.

PINIES
Señor Ministro do Hacienda.

(Gaceta io  de Noviembre)

8E8S10B PMflIGUL 
.................. ■ 1 r "" 1 ............a

Núm, 2472
ADMINISTRACION

de Propiedades e Impuestos de Baleares
Tr a n s po r t e s .—La Gaceta de fecha 

19 de Octubre próximo pasado publica 
el R. D. siguiente:

«En virtud de lo establecido en la 
disposición primera del artículo 2.a de 
la L-»y de Reforma tributaria de 26 de 
Ju lo último,

S, M el Rey (q, D, g.) ha tenido a bien 
dictar las prescripciones siguientes:

1.a A partir del día 1.® de Abril de 
1923, la tarifa de Patentes del aparta
do E) del R. D. de 11 de Mayo de 1920, 
relativa a los vehículos de tracción me
cánica dedicados a transportes de efec
tos desde cualquier punto del interior 
de las poblaciones a las estaciones del 
Ferrocarril o de Tranvías interurbanos 
o muelles de embarque y viceversa, o 
por carretera» o caminos ordinarios, 
sea cualquiera la d stanci*, quedará 
modificada en Ja forma siguiente:
Vehículos de una tonela

da de carga . . . , 150 pesetas, 
Id, de 2 id. de id. , , . 260 id,
11, de 3 id. de id. , . , 600 id,
I i, da 4 id. de id. . . . 800 id.
Id. de mas de 4 id. de id. 1.600 id.

A los remolques se aplicarán, según 
la carga máxima que puedan transpor
tar, patentes por valor del 26 por 100 
del importe de las fijadas anteriormen
te para los vehículos cráctores.

Los tipos de la anterior escala serán 
I bonificados en 25 por 100 para ios ve* 

hículos a que se refieren, cuando lleven 
cámaras neumáticas en las ruedas.

2 a A los vehículos de que se trata 
se aplicará durante el actual ejercicio 
económico la siguiente tarifa:
Vehículos de una tonela

da de carga. . . . 125 pesetas, 
Id. de 2 id. de id. , , 225 Id.

I Id. de 3 id. de id, . , 400 id.
11. de 4 id. de id. , , 600 id,
Id. de mas de 4 id, de id. 1.050 id,

En relación con esta tarifa se aplica' 
rán, también durante el corriente ejer 
ciclo económico, las patentes correspon* 
dientes a los remolques y la bonificación 
a que se refieren los dos últimos pám* 
fos de la prescripción 1.® "

8 a Loa dueños de ios repetidos ve* 
hículos que se hayan provisto de pa
tente con arreglo a la tarifa en vigor 
hasta hoy, se hallan obligados a abo* 
nar la diferencia en mas que les corres* 
ponda según la tarifa transitoria conté' 
nida en la prescripción 2.a Al efecto se 
les concede un plazo que terminará en 
31 de Diciembre próximo.

4.a Para el cobro, en el actual ejet* 
cicio, de la diferencia a que se alude en 
la prescrición 3.a, se expedirán nuevos 
impresos de patentes, en los que se ex* 
prese que son adición a las principales 
y se determine la cantidad a que as
cienda dicha diferencia,» ''

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados,

Palma 10 de Noviembre de 1922.—El 
Administrador, Mateo Ros,
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Núm. 2477 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Cédulas personales
Por acuerdo de la Dirección general 

del Tesoro público queda prorrogado, 
durante el actual mes de Noviembre, 
la recuadación voluntaria de la cédulas 
personales en las loca idades donde no 
afecta la Ley de 3 Agosto de 1907.

Lo que se hace público por medio del 
presente periódico oficial para general 
conocimiento.

Palma 11 Noviembre 1922.—El Te 
sorero, Diego 8, Gadeo,

Núm. 2433
ALCALDIA DE SANTA EULALIA

. DEL RIO
Fijadas definitivamente hs cuenta- 

municipales de esta localidad correas 
pendientes al ejercicio de 1921 22 con 
los documentos que las justifican, pre
via censura del 8r. Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se ha’lae 
rán de manifiesto en la Secretaria d 
este Ayentamiemo, por espacio de quin
ce días al objeto de que cnalquler veci
no pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones u observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho pía 
zo, no se admitirá ninguna.

Santa Eulalia del Rio 3 de Noviembre 
de 1922, -El Alcalde, Mariano Noguera.

Num, 2434
Terminados los apéndices al amilla- 

ramiento déla riqueza Inmueble de este 
término municipal que han de servir,de 
base para la formación de los reparti
mientos da la contribución territorial de 
rústica, pecuaria y urbana para el pró
ximo ejercicio de 1923 a 24, quedan 
expuestos al público eo la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de recia 
mación por rérraino de quince dias a 
contar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 

Santa Euiaiia de; Rio 3 de Noviembre 
de 1922,—El Alcaide, Mariano Noguera,

Num. 2435
Terminado e¡ recuento general de

D, Gabriel Obrador a nombre de Don 
Pedro Miguel Estrañy y Mateu contra 
D. Gregorio Ciar y Arbós, sobre pago 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte 

j días, U siguiente finca y un caballo que 
I se describirán, embargados a dicho Don 

Gregorio Ciar,
Uaa pieza de tierra llamada Alican*!, 

sita en el pago de este nombre del tér
mino de Lluchmayor, de extensión de 
un cuartón noventa y tres deatres po
co más e ménos o treinta y cuatro áre
as, veinte y cinco centiáreas, lindante 
al Norte con tierras de D a Apolonla 
Barceló, por Este con la de Nadal Vidal, 
camino de tres piés mediante, al Sur 
con la de Antonia Ana Arbós y por Oes
te con la de Juana María Salvá camino 
de tres piés mediante: justipreciada en 
a csrtldad de tres iail paset ts,

Uu caballo de pelo negro, con los 
cuatro piés blancos, de más da siete 
aDos y de unos siete palmos tres cuar
tos o sea un metro cuarenta centímetros 
de alzada; padece la enfermedad de as
ma; jusdpreciado en ciento cincuenta 
pesetas,

Para cuyo remate quoda erflaiado el 
día doce de Diciembre próximo anfe 
este Juzgado a las doce de dicho día y 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Que lodo licitador para tomar 
parte en la subasta deberá consignar 
previamente en mesa del Juagado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
uoa cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor efectivo que sirve 
de tipo a la finca o caballo que se re
mate sin cuyo requisito no serán admi
tidos; cuyas consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con 
tínuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía de su obli
gación y en su caso a cuenta del précio 
del remate.

2 .a El ejecutante podrá tomar par 
te en la subasta y mejorar las posturas 
sin necesidad de consignar depósito 
alguno.

3 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo.

ganadería existente en este término 
municipal para el próximo afio venide
ro de 1923-24, permanecerá expuesto 
al público en la Secretaría de esta cor 
poración a efectos da reclamación por 
espacio de cinco días hábiles contados 
desde el siguiente ai de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia

Santa Eulalia del Rio a 3 Noviembre 
de 1922,—El Alcalde, Mariano Noguera,

Núm. 2474
Don Juan Alcover y* Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Conten* 
cioso-administrativo.
En vir ud da lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de D. Mariano Bonnin y Pomar, 
vecino de esta ciudad, se ha deducido 
recurso contencioso-admmiatrativo con
tra la resolución del Señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia de veinte y 
seis de Agosto último, por la qne con
firmó en todas sus partes el fallo de la 
Administración de Contribuciones de 
diez y siete de Marzo anterior y la li
quidación consecuencia dal mismo, y 
desestimó la reclamación del expresa 
do Señor Bonnin,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo cootencíoso-adminístra- 
tlvo se hace público para que llegue a 
conocimiento de los que tuvieren inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a nueve 
de Noviembre de mil novecientos vein
te y dos.—Juan Alcover.

. Num, 2470
D. Antonio Sereix Nuñe^ Doctor en De

recho, Jue^ de primeva instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad, i
En los autos ejecutivos que se siguen, 

ame este Juzgado y Secretaria única 
de D. Juan Restard, por e¡ Procurador

4.a Los títulos de propiedad de la 
ñoca descrita estarán de manifiesto en
la Secretaria para que puedan exami
narlos loa que quieran tomar parre en 
la subasta; previniéndose además que 
ios licltadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nín 
gunoa otros; y después deí remate no se 
admitirá ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos,

5,* Serán de cargo del rematante ¡os 
gastos de subasta, remate y demás in
herentes con inclusión de los gastos de 
la matriz de la escritura que se otorgue 
en cuanto a la finca,

6.a Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubie
re al crédito del ejecutante^continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda «abrogado 
en ¡a responsabilidad de los mismos sio 
destinarse a su exención el précio del 
remate,

7.a La finca descrita figura afecta a 
cierto usufruc'o a favor de D. Jaime 
Arbós y Llompart, dicho usufructo no 
existe por haber fallecido el titular del 
mismo en veinte y seis de Agosto de mil 
novecientos seis según certificación uni
da a loa autos,

8.a La subasta de la finca se hará 
por separado de la del caballo y el re
matante de éste deberá tener presente 
la enfermedad que padece. Dicho caba
llo estará de manifiesto durante los tres 
dias anteriores a la subasta desde las 
doce a las catorce horas en casa de Don 
Pedro Antonio Garau y Ferretjans, ca
lle del Salón número 48, de la ciudad 
de Lluchmayor.

Palma ocho de Noviembre de mil no
vecientos veinte y dos, — Antonio Sereix. 
—Ante mi, Juan Besíard,

Num, 2482
Don Miguel Ciudad y Viilalon, Jue^ de 

primera inetancia de Manacor.
Por el presente hago saber: Qua el 

procurador D. Antonio Jauma en nom-

bre y con poder de Doña Márla Mesqul- 
da Pont, soliera, mayor de elaí, veci
na de esta ciudad, ha promovido expe 
diente para obtener la dee’arac’ón de 
herederos abintestado de D. Ja me Mes- 
quila Pont, natural y vecino que era 
de Manacor, donde falleció e" 5 de Sen- 
tiembre del corriente año, síenio viudo 
de Doña Sebast ana Lladouet Más y s n 
sucesión. El citado procurador designa 
como únicas personas con derecho a la 
herencia; a los hermanos del causante 
llamados Margarita, María, Juan y An
tonia Mesquida Pont, y a sus sobrinos 
casnales Mateo y Miguel Mesquida Olí 
ver, en representación, estos dos últi
mos, de su padre difunto Jerónimo Mas- 
quida Pont, hermano también del cau
sante de referencia, únicos mas próxi
mos que le sobrevinieron.

Y de conformidad con 1c dhoueiVo en 
el articulo 984 de la ley de EojuiCia 
míenlo civil sa llama a todos aquol'oB
que se crean con igaa! o mejor derecho ' 
a la herencia del D. J^imo Me-quida i 
Pont, para que comparezcau en este i 
Juzgauo a reclamarlo dentro del plazo 
de treinta días.

Manacor diez de Noviembre de mil I 
novecientos veinte y dós.—M guei G.u 
dad,-—Ei Secretario, Fernanao Gil,

. 3COú aplícacfóü a los Ürédiios ue'madoi 
Guerra,

El precio límite que ha le regir en la 
subasta es el de cuarenta y siete mil seis
cientas cincuenta pesetas, y la garan- 
tia necesaria para tocar parte en ella ha 

| de representar el o por 100 de la oferta.
La subasta se verificará con entera 

sujeción a1 Reglamento de Contratación 
vigente, ley de Contabilidad de la Ha
cienda, ley de protecc ón a la industria 
nacional y disposiciones complementa
rlas a las mismas, y al pliego de condi. 
clones legales y técnicos que estará de 
manifiesto en esta Comandancia todos 
los dias no feriados desde las nueve 
hasta las trece.

Los materiales y artículos emp'eados 
en las obras deberán ser de produccción 
nacional, admitiéndose la concurrencia 
de lo productos extranjeros en las con
diciones que determina el R. D. de 12 
de M rzode 1909(0 L. número 46) y 
R. O. da 26 de Julio de 1917 (0 L. l ú ^ 
maro 153) a indicando el postor en su 
proposición ios estab écimienus nació* 
nales de que proceden sus efectos,

No serán admisibles las proposiciones 
que no su ajusten al pliego de condiclo- 
nat, o que excedan jal prado límite 
expresado anteriormente.

Mahún 8 Noviembre da 1922. —El
Núm. 2478 I Ingeniero del Detall, Mario de la Es -

Don Jaime Salvá y Palou, Secretario del C0ZUra*
Jugado municipal del Distrito de la Modelo de proposición
T?nia* . I (FOr escrito y en pliegos cerrados")
Testimonio y doy fé: que en al juicio I D. N. N., vecino de.habitante ca

r? h a *8 P°r 16810008 c°ntra Miguel I Ue de,,.., número,.... sogun cédula per- 
Llabrós consta una sentencia, cuyo en- I aan»í corriente de..... clase, expedida 
cabezamienlo y parte dispositiva es co I Por..... en,., .(o pasaporte de extran- 
mo sigue, = «Santeucia: Eu la ciudad I geria en su cano), enterado del anuncio 

e fi-ima día treinta de Octubre de mil | pub ícado en la Gaceta Nodoaal o en el 
novecientos veínti y nos; Visto ante es- I Bo l e t ín  Of io ia l  da la provincia núme- 
16 lrlbu°ttí io forman el Sr. Don ro..... (oexpues o al público en el Ayun- 
Manue Oor'es y Agulló, Juez municipal I tamíenfo de esta Ciudad), así como del 
suplanta del Distrito da U Lonja y los I pliego de condiciones a que en el mis- 
oenores adjuntos D. Jaime Tomas y Lo I mo se alude para contratar la ejecución 
pez y U. Alfonso Carne.la Gamuudí, el I de les obras de Algibes ea los Cuarte- 
presente juicio de falsas seguido a vir* | 1(39 del Conde de Oifuentea y Duque de 
tud de denuncia de la luapecc ón de Vi- I Orillón en Vil a-Uarios con carga a los 
guanera contra Miguel Liabrés Severa I Créditos ordinarios de Guerra, sa com- 
(a) Kosa, natural de Artá y vecino del promete y obliga a ejaca arlas emplean- 
termino ae Buñola y predio Caubet, hí- I do materiales de producción nacional 
jo de Juan y de Catalina, de cuarenta y 1 Por la cantidad de (tantas) pe atas y 
tres años, casado, jornalero, sin íns- I (tantos) céntimos, procediendo loa ma- 
trucción ni antecedentes ponáis, sobre I terlales de (tales) es abiacimianios na 
lesiones y.....=*Fallamos por unaul- I clónales y con sujeción a todas las cláu- 
mmad que debemos condenar y conde- I sulas.
namoa a Miguel L’abrés Cervera a la I Las cantidades se pondrán en letra,
pena de seis días de arreato menor, I Y en garantía de su proposición
indem.zación de perjuicios y cosUs del I acompaña el talón número .... justifi- 
juício. Y atendida la rebeldía del con- I cativo del depósito de.... peseras.,,, 
denudo pub íquese esta sentencia en e¡ I céntimos, hecho en, ... así como su cé* 
Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia, en dula personal y el último recibo de la 
b u  encabezamiento y parte dispositiva. I contribución industria’, (o certificado de 
Aai definitivamente juzgando, la pro U Administración de Contribuciones 
nunciamos, mandamos y firmamos. =■ 1» Provincia haciendo constar ha só , 
Manuel Gortés=Jaime Toma8=Alfonso I «tía eu la indueiria t que la contr^t 
Cumella—Leida y publicada fué la un- ción se refiera) o poder en el caso ci
terior sentencia por el Sr, Juez, en el I ^respondiente, 
mismo día de b u  fecha, celebrando au- I Fecha, firma y rúbrica del proponen- 
mencía pública; doy fé=—Jaime Salvá, Me o de su representante legal.
Secretario.. Ob s e r v a c io n e s:-8i la proposición

Y para que conste y obre los efectos j n° aa extiende ea papel sellado de la 
a que haya lugar libro la presante en clase que corresponda según la Ley del 
Palma a treinta y uno Octubre de 1922. timbre vigente, deberá serlo en otro de 
-Jaime Salvá, aecrewío. | igual tamaño y adherirse la póliza

equivalente.
Sí se firma por poder, se expresará 

como antefirma el nombre y apellidos 
del poderdante o el título de la casa o 
razón social,

Sí resul asen dos o mas proposiciones 
igua’es, se verificará licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos, entr^ los autores de las 
mismas y si transcurrido dicho tiempo 
subsistiera la igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio.

Núm. 2469
El Teniente Coronel Jefe del Detall de 

la Comandancia de ingenieros de Me* 
norca.
Hace saber: Que en uso de las facul

tades que le confiere el artículo 40 del 
Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, aprobado 
por R. O, O. de 6 de Agosto de 1909 
(O. L. número 157) y aclarado por R 0. 
de 8 de Agosto de J910, se convoca por 
el presente a todos los qne deseen inte
resarse en la segunda subasta pública 
que se celebrará en el local que ocupa
esta Comandancia, sito en la calle de 
Isabel II, numero 14, a las diez de la 
mañana del dia 20 de D'ciembre próxi
mo ante el Tribunal nombrado al efecto 
y bajo mi presidencia, con objeto de con
tratar la ejecución de las obras del Al- 
gibes en los Cuarteles del Conde de Ci- 
fuentes y Duque de Crídon en Villacar- 
los, según lo dispuesto por R, O de 22 
de Agosto de 1921 (D, O. número 186)

Núm. 2241
D. Andrés Ferrer Mari, agente ejecutivo 

del Ayuntamiento de la villa de Saniañy 
Hago saber: Que eu el expediente 

que me hallo mstruByendo por débitos 
dei Reoartímíemo general dei afio de 
1920 a 1921 se encuentran compren udos 
los contribuyentes deudores que a coud 
nuación se relacionan, ataque coos-e y. 
os;a Recaudación que tengan en esta lo 
calidad persona que lea reprente: en 
vista de ¿o cual expongo el presenta

M.C.D. 2022
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Edicto para que pueda llegar a Conoci
miento de los mismos que con fecha seis 
de Abril de 1922 he dictado la siguiente 
providencia declarando el apremio de 
segundo grado.

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro íncursos en el 2.® 
grado de apremio y recargo de 10 por 
100 sobre el importe total del desea- 
bíerto, a los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación,

Notifiquese a los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos dorante el plazo de veinti
cuatro horas: adviniéndoles que, de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Señor 
Registrador de la propiedad del parti
do para la anotación preventiva del 
embargo,

Nombres de los contribuyentes
Ant.* Adrover de Ant.° Ballet 0‘92 pts, 
Antonio Adrover RtaO*84, 
Catalina Adrover Callee 0'90.
Mateo Adrover Pairó 0*87.
Matías Adrover de Sebastián 1‘15 
Jaime Adrover Esteulch 1'25.
Guillermo Adrover Manresa 2’55, 
Bárbara Adrover Más 0*68 
Sebastián Adrover Mostré 1'03, 
Mana Adrover N colau 1'14 
Buenaventura Adrover Obrador 0*76, 
Catalina Adrover Obrador 0'76.
Margarita Adrover Obrador 0*76, 
Mana Adrover Obrador 0 76, 
Andrea Adrover Rigo l‘3O.
Pedro Adrover Rigo Basi 1*14, 
Catalina Adrover Adrover 0'68, 
Guillermo Adrover Bita 0'68, 
Juan Adrover Obrador 0'63, 
Rafael Adrover Obrador 0*68. 
Francisca Adrover Pereto 0'63.
Antonio Adrover Rigo 0‘68, 
Matías Adrover Soier 0*85, 
Antonia Ana Adrover Vadell 0'69, 
Juan Adrover Vaiens 2‘5ñ.
Julián Adrover Vaiens O 68 
Francisco Aguiió Forteza3*58. 
Fernando Alzamora Gama 0‘89, 
Juan Andrea Barceló 103.
Jaime Antich Roca 0 63.
Mana Artigues Obrador 0*98.
Bernardino Ballester 6'79,
Bartolomé Barceló Frare 0'71, 
Francisca Barceló Trompe 0'63, 
Andrés Barceló Barceló 0'68, ■*'
Juan Barceló Caidentey 2*00.
Catalina Barceló Obrador 0*73, 
Antonio Bennaser sus heredeos 1'07. 
Andrés Bennaser Adrover 0'63.
Miguel B.nimabs Adrover 0'97. 
Francisca Ana B nimelis MaimóO'68, 
Jaime Bínimeiis Puig 0'68, 
Isabel Bonet Bañeia 2*10.
Magdalena Bonet Carrocha 1'53 
Apolonía Bonet Barceló O 80.
Márcos Bonet Barceló 1*15, 
Micaela Bonet Ferrar 0'80. 
Salvador Bonet Oiiver 0'80, 
Bartolomé Bonet Rigo E'traña 0'63, 
Micaela Bonet Vinal 1*41.
Bartolomé Bordoy Barceió 0'80, 
Mana Burguera Bell 0*90, 
Margarita Burguera Rigo 0'68, 
Juana María Oaidentey 0*68. 
Miguel Caídentey Sard 0*63.
Catalina Caidés Bonet 0*68, .
Juana Mana Caídentey Adrover 0*63.
Margarita Caídentey Gasá 0<63, 
Mana Capo Adrover 1'31.
Juana Ana Ciar Burguera 0'63. 
Sebaotán y Sebastiana Covas 0'63, 
Catalina Coras Vidal 0*68.
Baltasar Escalas Vidal 0*63, 
Bartolomé Estelnch Tauier 0*99, 
Miguel EsteArich Vüa 1*15, 
Exorno, dr. D. Ignacio Muncaner 1'88 
Sebastian Ferrando Condesil 0*68, 
Juan Ferrer Caíala 0 63.
Ma.eo Ferrer u*es mo.i d*eu Pau 0'68, 
Amonio Ganer Servera 0'63 
Antonia Ana Ferrer Tomás 0*89.
Juana y Margarita Ferrar Vidal 0'79. 
Mana Foneza Picó 0'63.
Andrés Galmés Adrover 0'89, 
Jaime y Antonio Gaimás Pujadas 2*63. 
Juan Vaya Pardiu 0*84.
Antonio Garcías Juila 0‘73e

Antonio Garcías BennMar 0*84,
J«»ime Garcías Cardeil 8‘93, 
Jaime Garcías Covas 1*73. 
Catalina Garcías Verger 0*68, 
Rafael Ginart Oliver VOO.
Guillermo Grimalt 0*63.
Miguel Grimalt Ro’jer 0*63, 
Miguel Juan Pintad 0'79, 
Juan JoliA su Viuda 0'63, 
Matías Juliá Obrador R ta 3*62, 
Juan Maimó Banqueta 0*68, 
Margarita Maimó 1*47, 
Pedro Maimó Vent 0'68.
babel Maimó Barceló 0*63, 
Francisca Maimó Rigo 0'63, 
Bartolomé Maimó 8bert Vent 0*68, 
Antonia Ana Manresa 0*73.
Francisco Manresa 0'63.
Juana María Manresa 0'63,
M guel Vadell Manresa de Jaime 0*68. 
Gabriela y Margarl a Nicolau 0*63, 
Antonia Ana Más 0*84.
Juan Más Barceló 0'63,
Antonio Nadal Caídentey 1*88, 
loéd Noguera Oreil 0*89.
Bartolomé Obrador Fret 0*63. 
Jaime Obrador Obrador 0,63.
Micaela Obrador Probana 0 68, 
P. Juan Oliver Costuré 0*63.
Matías Oliver Bella Trias 0 63, 
Antonio Olivar Rigo 0*63.
Guillermo O iver Rigo Meja 0*68, 
José O iver Rigo Meja 0*63.
Margarita Odver Rigo Meja 0'63, 
R .fael Parelló Valle 1*00.
Francisca Pone de Andrés Vent 0'68, 
Andrés Pons Contasti 0'63.
María Pone Viceos 0'68.
Juana Mari» Prohcns 0'84,
Gabriel Puígserver O iver 0*63, 
Pedro Ravá Vidal herederos 0'73. 
Pedro R go Galerl de Es Casteii 1*10. 
Gerónimo Roig de otro de es Pont 0'68. 
Antonio Roig Alou 0*73, 
Antonio Roig Binlmehs 0'48, 
Mana Roig Vidal 0'68.
Catalina Rosselló S»rd 0*88, 
Miguel Roig Ciar 0 84, 
M guel Rosselló Foresté 0 66. 
Pedro Ruslfiol Zigraoada 1*77, 
Antonia María Salom Ferrer 0*94. 
Antonia Ana 8bert Portell 1*00. 
Juan Serra Bou 0*95, 
Bartolomé 8 tjar Lladó 0'68.
Francisca Ana TimonerO‘68. 
Damián Tarrasa ntícolau 1*87. 
Sebastián Tarrasa NicolauO'73, 
Bernardo Vadell Adrover 1*66, 
Miguel Vadell Bonet 0*68.
Sebastián Vadell Bonet 0*68.
Juan Vanrell Antich 0'68.
Sebastián Vaquer sus herederos 4'46. 
Margarita Vicens Ciaret 0*84.
Jaime Viceus Barceló 2*20.
Coloma Vidal Galera sus herds. 3'04. 
M^ria Vidal de Bartolomé Galera 0'84. 
latid Vidal Maimó 0*68, 
Apolonía Vidai Pona Mayoral» 0'79. 
Francisca Más Vicens 0'63,

Asi pues, en cumplimiento de lo que 
preceptúan los párrafos 3.® y á,1 del ar
ticulo 142 de la lustrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para el cobro de 
las contribuciones e impuestos a favor 
del Estado, se publica y tija el presente 
Edicto en los slüos de costumbre, ad
viniendo quael plazo de veinticuatro 
horas que se concede para hacer efec
tivo el recibo será el siguiente día del 
que se publ que este edicto en el Bo l i- 
t ih  Of ic ia l .

Santafly 3 Octubre de 1922.— El Re
caudador ejecutivo, Andrés Ferrer,

Núm. 2340
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Recaudador de la Habienda 
en la 1.® Zona de Palme de la que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calafell.
H*go saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de lt» Contribución Utilidades pertene
ciente al 2.® trimestre del año 1922-23 
de esta población, he dictado la si
guiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la lus- 
trucoión de 26 de Abril de 1900, declaro 
incuraos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
to al del descubierto a los contribu 
y entes incluidos en la -anterior, relación. 

Not’flquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

V hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante 
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les not fica por me
dio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su Inserción en el Bo l *t in  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Qaceta de Madsid, 
según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 a saber:

Nombres de tos contribuciones
Sebastián Bauzá 0*70 pesetas. 
Bartolomé Má» 0 30.
Margarita O iver 0*56, 
María L Aloe 0'10.
Antonio O i ver 0'18.
Juan Gamundi 0*99.
Antonio Llabrés 0*24.
Jaime Tous 0*45, 
José Ferrer Pons 16*34. 
Manuel Peña Gelabert 10'03, 
Jaime Terrados Porcel 17'17. 
Miguel Matas Cañeilas 4*43, 
Francisco Mateu 2'73.
Jaime Oordá Lladó 1'94, 
Matías Garcías Porcel 4*82. 
Miguel Liambías Garrió 12*87. 
Gabriel Fiol 0*32, 
Magdalena Ploras Vícena 2*58, 
Sebastián Font y otro 0*37, 
Enrique Arbós 2 04.
Jacinto Antoli Juliá 2'65, 
Autonio Salvá y otro 3*23. 
J. Barceló y Rosa Otar 0'80. 
Manuel Sodas Expósito 3**23, 
Vicente Alemañy Roca 5 66. 
Guillermo Juaneda Boscb 0*92, 
Antonio Rosselló Batle 1*67, 
Miguel Llabrés y Olivé 3*90. 
Jaime Tugoros Mandil ego 1*60, 
Felipe Guasp Vicens 5'96. 
Isidro Ripoli Planas 3 87.
Ana Maroto y otra 8*05,
Isabel María Grespt Liado 0*80, 
Dolores Ferrá Monfin 1*94, 
Juan Quiscofre Quiscofre 2*29, 
GataUna Font Compañy 7'73, 
José Mir Goil 3*87.
Miguel Sastre Bibiioni 1*94, 
Apolonía Olar Boscana 19'3i, 
José Palmer y doca lz‘87, 
Bartolomé Gomas Vay b*85. 
Margarita Cañeilas Mora 1*94. 
Catalina Vallcaneras y Rosselló 6*44. 
Jaime Jimenex Bisquerra 17*67. 
Antonia Ana Catañy Olives 2'06» 
Bernardo Quin ana Ooll 1*94. 
Margar!^ Gamundi Orespi 6'44. 
Eduardo Crespi Vic&ns 9*67.
Rafael Campa Aicover 11*27. 
Juan Villalonga Llabrés 1*60, 
Antonio Cañeilas Cañadas 2 65. 
Migual Roig Culom 12'87, 
Ooofre Oerdá Oabrer 3*23, 
Juan Juan Porcel 2'76.
Práxedes y Catalina Oí dinas Salvá 2*89 
Antonio Segura 1*65.
Jaime Dabiu Garbonell 6*52, 
Sebastián Coli Tugores 3'23, 
Miguel Gerdá Gabrer 4*82, 
Pedro Francisco Monserrat 11*60. 
Juan Vadell Fio! y otro 24*14, 
Enrique Fábregas 106'36.
María Ferrer Paiou 46*05, 
Rosa Marqués 5*81, 
Antonio Barceló Pons 4*82. 
Antonio Alemañy Rípo l 3*87. 
Juan Alba Moranta 2*10.
Gabriel Vidal Ros 3*06.
Dionisia Bordoy Escat 27*93, 
Amonio Gelaben Puígserver 1'34* 
Juan, Isabel, Pedrona Ferrer Serra 

57’92.
Juana Ana Vallespir Llabrés 2'89, 
Sebastián Oliver Fiont 173*15, 
Jorge Fuster Villalonga 23*18. 
Margarita Febrer Vaquer 1'94, 
Francisca Molí 4*82,
Oatalina Reas Pastor 15*45,

Jaime Salom Gabrer 8'50, 
Bartolomé Rigo Más 5'81, 
Juana Gabrer Jaume 1'94, 
Juana María Lliteras Rosselló 6'81, 
Catalina Ferrer Ordlnas|19'31, 
Miguel Oliver Mulet 4‘65.
Damián Sancho Vicens 4*32, 
Miguel Moragues Font 6'11, 
Antonio Alcalde 6*66.
Juana María Salas Alemañy 7*72, 
Miguel Palau Nícolau 7*44, 
Oatalína Fuster Picó 7 51.
Juana María Salas Alemañy 7*72, 
Felio Martorell Alomar 2*24.
María Simó Reus 1'67, 
Pedro Fuentes Pachol 14*14. 
Joaquín Orcasltas Rigo 8*05, 
Ooofre Terrasa Catalá 3*87, 
Andrés Beatard Palou 8'05, 
Miguel Vidal Horrach y consorte 2'41, 
Jerónlma Darán Ameagu»! 1'94. 
Frands'io Fus er Marti 4'03.
José Oeron Ubeda 4'82, 
Juan y Ana Mui y otros 3'53, 
Sebastián Serra Ramis 3*87. 
Bernardo Alemañy 7*44.
Ja me Gebá y Fran.® B squerr» 3'86, 
Jalma Terrades Porcel 2*24.
Andrés G ar 8i=jas 0*92, 
Arturo Ramis Esc»t 7*44. 
Francisco Sampol Torres 1'09. 
Juana Mar a Ga^tedó 1*84. 
Damián Rebasa Torrens 9*29, 
Luís Vivé y Forteza 4*54, 
Josefa Palmer Rover 1‘49, 
Felipe Goawp Vicens 2 58.
Antonio y Francisco Font 6*84, 
Miguel Ribo< Aguido Muntaner 8'37. 
Catalina Pobs Odver 4*07, 
Margarita Sansalonl Gerdá 10'21, 
María Ooll García 3 33.
Bartolomé, Pedro y Gatalida Esba* 

rrach Colón 22*29.
Antonia Gampins y Gerdá 3*33, 
Jaime Pericás y Moyá 2*58, 
Guillermo Ramón Tomás 33*43, ■ 
Juan Ferrer Vich 2*24.
Catalina Cambra y Ramón 2*77, 
Juan L. Pujol Expósito 8 93. 
Juan Jaume y Mui 4'47, 
Jaime Llabrés Font 4 82, 
Juan Llabrés Font 4'82.
Juan R<*moned Sane 119*70.
Juan Ribas Pons 6'56.
Mana J. Pomar Pomar 9'67,
Juan Pons Olivar 8'06, 
Juan Pons Olivar 8 05, 
Juan Pujol Fiexas 3 90, 
Juan Ramonell Sans 170'65, 
María Sabater Fullana 2 77. 
Nadal Llabrés Ramón 1*94. 
María Amengua! Bennasar 1'09, 
Antonio Alorda Sampol 22*29. 
Pedro Llinas Miró 3'90, 
Magdalena Monjer Pons 11*17, 
Antonio M * Gompafiy Plzr2*76, 
Antonio Gelabert y Puígserver 1'09, 
Juan Orelf Monserrat 16'34.
María L- Salvá Marqués 1'67, 
María L, Salvá Marques 1'67. 
Guillermo Baile Gil 1'34.
Bartolomé Oliver Ordinas 32'20. 
Jaime Pianisi Berra 4*45.
Caiaílna Torres Bosch 2'69, 
Luis Segura Pifia 31*20, 
Bernardo Ferrer Janer 17*34, 
Rafael Borras Salas 3*64, 
Magdalena Soler Giadera 19*32, 
Catalina Vallespir Boaa 32'84. 
Gabriel Barceló Celaban 1*94, 
Sebastiana Oardá Pujol 2*41, 
Guillermo Serra Olivar 2*94, 
Francisco Pujol Palmer 7*74, 
Guillermo Serra Onver 1*94. 
Antonio Jaume Garcías 15*25, 
Isabel Bamis Sastre 6*54, 
Gabriel Vich Moya 14*47, 
Salvador Noguera López 31*19, 
Juan Vanreli Borrás 4*90.
Juan Macas Palmer 13 07.
Amonio Rubert Payaras 3*68. 
Magdalena Coiom Morro 3*27, 
Miguel Salvá Oastelló 1Z*25. 
Josefa Campomar Sastre 6'54. 
Francisca Simó Nícolau 49*00. 
Petra L, Riera Jaume 4'90 
Pablo Terrasa Limás y otro 2*73. 
Mateo ForteaaFusier 4*08.

En Palma a 17 de Oc ubrb déi1922,1*' 
El' Recaudador, Jaime Ignacio Saiois*

PALMA. —SaOOXLA-TlPQGMÁriOA
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